
San Borja, 6 de noviembre de 2019

Se comunica a todos los postulantes a la Convocatoria Prácticas N° 100-2019- OSIPTEL, que dicho proceso se declara 

DESIERTO, debido a que ningún postulante cumplió con los requisitos mínimos en la Etapa de Evaluación Curricular.

CONVOCATORIA PRACTICAS N° 100-2019-OSIPTEL

DECLARATORIA DE DESIERTO

DOS (02) PRACTICANTES DE DERECHO - GPSU/PU


